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RESUMEN  

Se ha reconocido a Ardenna carneipes como una firme candidata para que se la incluya 

en el Anexo 1 sobre la base de los criterios utilizados por el ACAP. La Decimoquinta 

Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la Conservación de las 

Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS) adoptó una propuesta para incluir a 

Ardenna carneipes en el Apéndice II de la CMS. También se adoptó una Acción 

Concertada. La inclusión de esta especie en el Anexo 1 del ACAP facilitaría aún más la 

obtención de los beneficios previstos identificados en la propuesta de inclusión en el 

Apéndice II de la CMS, ya que el ACAP participa muy activamente en la elaboración y 

promoción de recomendaciones de mejores prácticas sobre la mitigación de captura 

secundaria de aves marinas en las pesquerías pertinentes. 

RECOMENDACIONES  

1. Tomar nota de la inclusión de Ardenna carneipes en el Apéndice II de la CMS 

y la Acción Concertada asociada.   

2. Considerar el documento de propuesta de inclusión en el Apéndice II de la 

CMS e identificar cualquier información adicional que deba incluirse en una 

posible propuesta para incluir a Ardenna carneipes en el Anexo 1, la cual 

podría presentarse en la GdTCS14/GdTPEC10/CA16 para su revisión. 
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1. INTRODUCCIÓN  

Las pardelas paticlaras (Ardenna carneipes) anidan durante el verano austral en islas del 

norte de Nueva Zelanda, en la isla Lord Howe y la isla Phillip (grupo de islas Norfolk) frente a 

la costa oriental de Australia, en islas frente a Australia Meridional y Australia Occidental, y 

en las islas de San Pablo y Ámsterdam en el Océano Índico. Las aves no reproductoras y 

juveniles migran a través de aguas tropicales hacia el hemisferio norte, especialmente hacia 

las aguas del extremo nororiental de Asia. Se sabe que Ardenna carneipes es muy 

susceptible a la captura secundaria en pesquerías, particularmente en las pesquerías de 

palangre, que operan a lo largo de su ruta migratoria. También se han identificado otras 

amenazas, como los depredadores invasores, la ingestión de plástico y el cambio climático. 

Se requieren acciones internacionales coordinadas para minimizar las amenazas que 

supone la captura secundaria en las pesquerías de diversas flotas, incluida la interacción 

con Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROP). La realización de 

acciones internacionales coordinadas también contribuirá a minimizar otras amenazas. 

Ardenna carneipes ha sido identificada como una firme candidata para que se la incluya en 

el Anexo 1, con una puntuación de idoneidad ponderada más alta que la de varias especies 

incluidas actualmente en el Anexo 1 (CA14 Doc 11, Tabla 1). 

 

2. INCLUSIÓN EN EL APÉNDICE II DE LA CMS Y POSIBLE INCLUSIÓN EN EL 

ANEXO 1 DEL ACAP 

La Decimoquinta Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención sobre la 

Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS) adoptó una 

propuesta para incluir a Ardenna carneipes en el Apéndice II de la CMS. La propuesta de 

inclusión en la lista incluyó información detallada sobre las migraciones, la biología, el 

estado de conservación, las amenazas y la ordenación de conservación de Ardenna 

carneipes, entre otras cuestiones. La propuesta señaló que la inclusión en el Apéndice II de 

la CMS elevaría la puntuación de idoneidad de Ardenna carneipes para su inclusión en el 

Anexo 1 del ACAP y que la inclusión de esta especie en dicho Anexo facilitaría aún más la 

obtención de los beneficios previstos identificados en la propuesta de inclusión, ya que el 

ACAP participa muy activamente en la elaboración y promoción de recomendaciones de 

mejores prácticas sobre la mitigación de captura secundaria de aves marinas en las 

pesquerías pertinentes. 

También se adoptó una propuesta de Acción Concertada para Ardenna carneipes. Este plan 

identificó una serie de medidas para abordar las amenazas a las que se enfrenta Ardenna 

carneipes, con especial atención a la captura secundaria en pesquerías. 

Invitamos a la Reunión Conjunta del GdTCS y el GdTPEC y al CA a considerar la propuesta 

de inclusión en el Apéndice II de la CMS y la Acción Concertada y a identificar cualquier 

información adicional que deba incluirse en una posible propuesta para incluir a Ardenna 

carneipes en el Anexo 1, la cual podría presentarse en la GdTCS14/GdTPEC10/CA16 para 

su revisión.  

 

https://acap.aq/es/documentos/comite-asesor/ca14/ca14-documentos-de-trabajo/4778-ca14-doc-11/file
https://www.cms.int/document/3026-proposal-inclusion-flesh-footed-shearwater-ardenna-carneipes-appendix-ii-convention
https://www.cms.int/document/31310-proposal-concerted-action-flesh-footed-shearwater-ardenna-carneipes-proposed-listing

